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PROTOCOLO DE ACTUACION FRENTE A  
VIOLENCIA DE UN MENOR A UN ADULTO 

Objetivo 
 

En el marco de las disposiciones de la Ley 20.536 sobre Violencia Escolar, el presente protocolo 
orienta y determina las acciones y procedimientos necesarios para resolver cualquier situación puntual 
de Violencia Escolar que afecten a cualquier miembro adulto de la comunidad educativa por parte de 
un estudiante. Incluye cualquier tipo de agresión o violencia, tales como: agresión física, psicológica, 
sexual, de género, así como cualquier forma de agresión cometida a través del uso de medios 
tecnológicos. 

 
Este protocolo es liderado por la Encargada de Convivencia Escolar del Establecimiento. 

 
 

Descripción Del Procedimiento 
 

1.  Detección de la situación de Violencia  por medio de la recepción de denuncia de parte de 
cualquier integrante de la Comunidad Educativa. 

 Responsable: Cualquier miembro de la Comunidad que detecta la situación. 

 

2.  Entrevista al/a agredido/a, entrevista a su eventual agresor/a y a testigos, para recabar 
antecedentes del hecho o situación de agresión. 

 Responsable: Encargado(a) de Convivencia. 

 

3.  Comunicación a apoderados de los/as estudiantes involucrados/as. De tratarse de una 
agresión física, se solicitará de inmediato al apoderado hacer retiro del estudiante de las 
dependencias del colegio. 

 Responsable: Encargado(a) de Convivencia. 

 Si el hecho reviste mayor gravedad y corresponde, se alertará a la Autoridad del Colegio, 
Carabineros, PDI o SENAME, según corresponda. 

  Responsable: Encargado(a) de Convivencia (derivación y/o denuncia a otras redes). 

 

4. Se convoca a Consejo Escolar: Encargado de convivencia escolar convocará a miembros del 
Consejo para analizar la situación y se podrá aplicar la medida de jornada alterna si se resuelve 
que la presencia del estudiante reviste riesgo para uno o más miembros de la comunidad escolar. 
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 Responsable:  

- Encargado(a) de Convivencia convoca e informa. 

- Departamento de UTP construye plan de trabajo en jornada alterna. 

 

5. Plan de intervención y seguimiento al estudiante: independiente de la medida que resuelva 
aplicar el Consejo Escolar, el estudiante será derivado al Departamento de orientación y psicología, 
quienes establecerán un plan de trabajo y seguimiento individual del estudiante involucrado. 

 Responsable: Orientadora 


